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mierito a lo dispuesto en esta Orden, debiendo sanciona.r sus 
infracciones conforme a lo dispuesto en el artículo primero 
de la Ley 168/1961, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 312). 

Art. 4.0 La presente Orden ministerial entrará en yigor a 
partir de su publicación en' el «Bole1l1 ~MClíd Eltli 1lJstad8» . . 

Lo que comunico a VV. EE: para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 27 de mayo de 1967. 

<JARRERo , 
Excmos. Sres. Ministros de Marina, de Obras Públicas, de 

Industria y de Comercio. 

CORRECcifjN 8:é errores éÍé lii ©¡:aen de ~, fié ám=ii 
de 1967 pór líi qué, se régulan él petit¡;rW .e6m~ñ 
de Farmacia PaTíi las Fiter~as l'Í:rmadas y la r!!lii; 
ci6,n d¿ )1f'eparáfids d~ ta lÍl~aríii¡jri6s fciHnfté~utie6s 
d~ ia§ Fum á§ 1<lfmacUis: 

, Advertidos errores en @i texÍ{o de ¡a ' cit:uiá: Orderi, putli16áB.§: 
en el «Boletín oficlíi.i tlei ÉSt!Ul.Ó» lfuiH6 i2i; de f el1§. 22 , a,@ 
mayo de 1967; se transcribeñ a liéritIñüaeióñ la óportlina recti
ficaciones : 

P~~h18: IiS!)§,-=-Én ií1 f~rmj,¡la tle «disblvente bals~U:9 ' p~Fa 
antibióticos», dice : «cañifeSül1'onatA3l ; de1:ie tleeir: «€lanfosüIla: 
nato». , ,~ .' 

Página 6900.-.En 111 cóhirima dé Forma dé presentación CO= 
rriente. correspoñdiénte a l;lesodorante •. dice : «Frasco ,«on 125 mó. 
para pulverizaciones»; debe decii': «Fr'asco con 125 mI para 
pulverizaciones». ' 

y en la misma página, en lit forma de presenta~9n porres
pondiente al Jarabe anticatarr¡j.l, dice : «FraseO Con 125 mI, para 
pulverizaciones»; debe deéir: (fF'Í'asco con 125 mI, de ,SuSpénsión». 

MINISTER1Ó 
DE EDUGAGION y CIENCIA, 

DECRET6 iíosd 967, de 31 de mayo, soore asisten~ 
cias a clase y éanvocatorias ae examen. 

l.a imperi~ss: heeesidatl fle velar por el mejor f~hd1riiléntd 
de la enseñanza ' obliga a C8ridici6nar ia asisténcül 'Í!; éiase y 
convoca,torias de examen de 3€tierdo con éd~rios oBiétivos' de 
a,provechamieñtó escolar universalmente establecidós, con gá 
rantias suficientes para los álumnos y me:iores ¡3ósibilidades 
para sus estudios. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación v Cieñ: 
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióri 
del dia veintiséis de mayo de mil nov~cientó sesentá y siete, 

DIS PO NGO : 

Articulo primero.-En las T:Tniversidades cuyo numero dé 
alumnos efl:eis:lel! exced.a de tlléZ mil queda súpriniid1j. la aS1s: 
tencia' de alumnos libres á lás clases y deÍÍláB activiaádes á<i~ 
centes en cualquiera dé los ~uf¡;os. En las demás UnivérsidacÍ~s, 
el Ministerio, a propuesta i:l~ los Rectores~ . pqqrá aplicar esta 
medida en las Facultades donde sea aconsejable. 

Artículo segundo.-.En tOdas las Universidades, lós aiumnos 
dispondrán de cuatro convocatorias de examen consecutivas en 

, cada disciplina. En la cuarta oonvoca,torta pófuán examinarsé, 
a petición propia, ante Tfi:fnmal constituído en lasÜniversidá
des que se establezcan. De este derecho sólo podrán hacer uso 
tres veces a lo .largo de la licenciatura. 

Ell lllibiéh;i:í a,gótátió sin obtener la aprobaCión las cuatro 
convocatorias, podríÍ continuar sus estudios en Üniversidw 
distinta, convalida:ñdose solamente aquellas asignaturas que conS
tituyan curso completo en los planes de estudio de la Facultad 

, a que se trasladen. 
Ar·tículo tercero.-Los á:iuníiies a qui~fiés qued~ €ncti.eñ~ 

de . un curso a otro tina Sola asignatura fundamentai si tuviése 

tres, dos si fuere de cuatro o cinco y tres si tuviere más, po
drán inscribirse como oficiales de éstas y del curso siguiente 

Articulo cuarto.-En orden a la obligatoriedad de asistencia 
a clases que establece el artículo setenta d) de la Ley de Or
denación Universitaria, un número de faltas, sin justificación, 
li~ri8r á 'elii~ leccion~s teóricas de clase alterna o a diez 

de ias éxPerinientales o de seminario determinará la pérdida 
de la cOnvocatoria ordinaria de exámenes en la asignatura 
correspondiente. A las disciplinas que no ten~an clase alterna 
o cuya duración no comJlrenda el cursa completo se aplicará la 
correspoñdiefiW prbpdfci6R cÍé' altaS. 

Los Rectores, de acuerdo con las Juntas de Gobierno y con 
la colaboración de los coordinadores de cursos donde los hu
biere, proveerán lo necesario para que se lleve la comprObación 
de asistencias, proponiendo en su caso los encargos de curso y. 
ayudantias que fueren necesarios para una división en ~PQ5 
que facÍlité iliilieii.a: c6mpr4bll.€i~fi, así C'onili la iill6rmaei~n a~ 
su cumplimiento en la ficha de cátedra que establece el ar
tículo cincuenta y 'nueve d) de la Ley de Ordenación Univer
sitaria· 

~Hctiid qiHrlio: ~ ies efectos ~ i a..plieaeHm del articulo 
seguntlt'l d~l r~ 'ii Beeret6 las SánveeattiriiiS 8E examen co
menz,af~fi á OOntarse !l p¡U-, ir al! la: orc1iñafl á i presente curso 
abádéHilCó. ' 

ArtiCulo seJct,o.-Lo dispuesto en ~sí:.e Decreto no afectará 
al actual régimen establecido para los cursos' selÉictlV(lS en 

, aqtlellaíl Faclfl'b!idé en qu~ lé8 haY!t; él éual oon1il:nuarR sti6sis: 
teñie. ' 

Arhi::uló Mptiffid:=Se §:litoFiza al MÍñiSli~rÍ(j aé fuücaéil>ñ 
y CH!ñéi~. p~~ que diete las dls ósiclones ñééesarias a efectós 
<te la aplicaE16ñ e interpre.íáci6ñ e preseñi e Becreto. 

Asl lo dispóngo pÓr el presente DeCr~to, dado en Maddtl 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos seSent a y sieti~: 

El Ministro. Cle EdiicacJ~ñ f.y ~éaehcia; 
~B L0~ TM<íb\YO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección Generái di Eme: 
ñanza Media por l!l que se da nueva denominacfón 
a los Profesores titulares numerariOs, esPecia.les ij : 
merarios y Maestros de Taller 1Íumerarfós ílé lO 
Institu.tos ' TéCñi~6s de EñS~ñiin2á Media. 

En cumplimiento ae la que ~rie el articulo téiCéro e 
la Ley de 8 de a,bril (<<Boiét ín Oficiaí del Estado» déi in soÍi . 
unificación del primer ciclo de la Ensefianza: Medi9:; 

Esté Ministerio ha: dispuesro: 

Primero.-Que a partir' l:iei ii de ái1>rii dé i967 el rofeStira 
numerario de los CuerMs Á30, Así jo .Á32 ai! ios :fi.ii.sta. Mora 
llamados Centros Estatiiies ae EñSefl.anZa M'ectiá. y ProfésÍdni 
se denominan: 

a) Catedráticos numerarios de institutos Técnicos dé El -
sefianza Media los integrados en el 6uerpo A39EC. , 

b) Profesores especili.lés numerál'ios de InstitutdS Téciii § 
de Ensefianza Media iós del :A31Eé 
- c) Maestros de Taller htifu~rafies de lristitütos iééñioos i:W 
Ensefianza Media íos del A3~EC. 

Segundo.-Qhé pe les Bireetores tlé los InstituÚ'Jg 1'i!élii ' s 
de Ensefianza Media se iifdcetlá a diligenciar l8s títulos a 
nistrativos del profesóiado áf@étatlo pár este cambió ¡j;g déft 
minación, extendieti6a ti los titulas de ibs i:il~resa<1bs la ó ,~ -
tuna diligencia., 

Tercero.-Los CatedrátiCas a que ~ se refiere ia referenéiá ~ 
personal A30EC deberán solicitar la e~dici(jti del titulo pr ! 

fesional de CateGfátlcé. 
Cuarto.--se autoriza a la Dir'écciéñ Generai de Eruii!iláHa 

Media para iÍictar las ReSolucion.eS necesal-i!l.S al cumplÍñí1eñ ' 
de lo que dispone la presente. ' 

Lo a igó ii. V. §. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S: muchos afias. 
Madrid, 28 de abril ae 1967.-El Direetor general, ~ 

González. 

Sr. Jefe de la Seccl6ñ ae Insh tlitbs TéCrtioos de EnseÍiiuiZli. 
, Media. 


